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Nº de Declaración-liquidación: Periodo Liquidatorio:

Obligado Tributario:

Representante:

NIF / CIF:

NIF / CIF:

Domicilio a efectos de notificación: Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Municipio: Provincia:

DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN -DEPOSITO PREVIO
La Gestión de la presente Tasa se inicia mediante la presentación de una declaración por el obligado tributario en la que 

manifieste la realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para que la Administración cuantifique la 

obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación provisional. La Administración tributaria podrá iniciar de nuevo este 
procedimiento para la liquidación del tributo dentro del plazo de prescripción cuando el procedimiento iniciado mediante 
declaración hubiera terminado por caducidad.

Ahora bien, la Administración Tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los 
obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.

Ejemplar para la Administración

Código Emisor 51001.4

Modelo TA-14

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS 

EN EL SUELO, SUBSUELO, Y VUELO DE LA VIA 
PUBLICA, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS 
DE SERVICIOS DE SUMINISTROS QUE AFECTEN A LA 

GENERALIDAD O AUNA PARTE IMPORTANTE DEL 
VECINDARIO

Departamento: Gestión Tributaria

DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN

(Depósito Previo)

En Ceuta, a       de                       de

El Interesado.

Ejemplar para la Administración

FORMAS DE PAGO

•Cajas en Plaza Tte. Reinoso Planta Baja (Edif. Ceuta Center)

• Mediante Transferencia Bancaria Nº Cuenta 2103 / 1082 / 81 / 0030008268 titularidad del Organismo Autónomo Servicios 
Tributarios de Ceuta.

• Ingreso efectuado a favor del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, cuenta restringida para la Recaudación de los 
Tributos

• E.C. Efectivo 

•E.C. Adeudo en Cuenta Entidad    Oficina    D.C.              Nº Cuenta 

Ingresos Brutos nacionales                              Ingresos brutos en la Ciudad Autónoma de Ceuta                                                   
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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Cantidades satisfechas a otras empresas en 

concepto de acceso o interconexión a sus redes

Cantidades percibidas de empresas con redes ajenas
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Empresas explotadoras de 
servicios de suministros que 

afecten a la generalidad o a una 

parte importante del vecindario

Empresas de servicios de 

telefonía móvil

Empresas que emplean redes 

ajenas

Deuda Tributaria
Nº de clientes en la Ciudad Autónoma de Ceuta


